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ACTA SESIÓN ORDINARIA 43-2017.  

Acta de Sesión Ordinaria Cuarenta y tres,  del año dos mil diecisiete, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes 6 de marzo del dos mil diecisiete, a las nueve horas y nueve minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia:

Presidente

         Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta                 Fanny Elena Rojas Badilla 

Regidores Propietarios    William Vega Valverde
                                         David Badilla Rodríguez
                              Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas


   Elieth López Cortés  
Regidores Suplentes      Carmen Margarita Gutiérrez Granados
                                        Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
                                        Juan Altamirano Barrantes

                                        Marielos Rosario Solís Moreno

                                        Anais Matamoros Guadamúz

                             Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios      Héctor José Sánchez Sánchez

                                         Rafael Ángel Chacón Barboza
                             Giselle Corrales Corrales 
                              Rafael Ángel Altamirano Santos 
                              Randall Rodríguez Morales

Síndicos Suplentes:      Adriana Solís Solano

Alcalde                             José Rojas Méndez

Secretaria

         Lilliana Badilla Marín

Ausentes:
Regidora propietaria   :  Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos

Síndicos Propietarios:  Franklin Elizondo Gamboa

                                        Grace Maroto Sánchez 
                               Robert Alejandro Atencio Blanco 
                               Roberto Gamboa Amador

Síndicos Suplentes:      Sandra Fallas Chacón


     Elvia Sidey Granados


     José Danilo Rojas Rojas

   
     Nora Teresita Quirós Montero 

     Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 


     Asdrúbal Chavarría Naranjo


                              Odilí Rubí Ávila 

     Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez 

ARTICULO I.

ORDEN DEL DIA.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, conforme acuerdo del Concejo,  el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Audiencias
Aprobación de acta anterior

Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde
Presidente Concejo:  Al ser las 9:15 am, llamo a propiedad a la regidora suplente Carmen Margarita Gutiérrez Granados. -------------------------------------------
ARTICULO II.
Audiencias

1-Atención a miembros de Comités de Caminos, los cuales solicitan ser juramentados. -----------------------------------------------------------------------------------------
Seguidamente se procede a juramentar a los miembros de Comités de Caminos, conforme el orden- ----------------------------------------------------------------------------------- 
Comité de Caminos de Santa María-Pilón de Chánguena:----------------------------
	NOMBRE
	CEDULA NUMERO

	William Mora Cordero 
	1 765 400


Comité de Caminos de Barrio La Piñera: --------------------------------------------------
	NOMBRE
	CEDULA NUMERO

	Stanley Polonio Gamboa 
	1 0984-0838

	Rafael Ángel Rojas Rojas 
	1 499 508

	Mercedes Morales Mecen
	2 0175 0207

	Leidy Laura Vargas Mata 
	1 1126 0947

	Alexander Prado Vargas
	6 185 678

	Rafael Alvarado Gutiérrez 
	2 383 397


Comité de Caminos Promejoras Las Roas:  ----------------------------------------------
	NOMBRE
	CEDULA NUMERO

	Gonzalo Espinoza Espinoza 
	6 147 928

	Emérita Marín Marín 
	1 343 990

	Felipe Cubillo Torres
	6 094 600


2- Atención a representantes del Concejo de Distrito Primero, señor Alberto Whittighan Williams, Nixe Beita, Sandra Chinchilla, Josefa Ríos, Adriana Solís Solano, los cuales exponen: ----------------------------------------------------------------------
Señora Sandra Chinchilla Esquivel: Tengo el honor de ser la secretaria del Concejo de Distrito de Buenos Aires, traemos varios puntos a tratar,   pero quiero dar un aporte con todo respeto, primeramente manifestar con todo respeto el romper con la crítica destructiva que estamos inmersos. No podemos menospreciar la función de cada uno de nosotros que hacemos con mucho esfuerzo y dedicación, no criticarnos entre nosotros mismos, ya que es muy probable que talvez nosotros en  circunstancias  similares,  actuaríamos de la misma manera, es toda una experiencia y la mayoría de los que estamos acá aprenden y en cuenta mi persona.  -------------------------------------------------------------
Debo destacar el apoyo enorme por parte del Concejo Municipal,  don José, doña Margoth, como nunca se ha hecho en esta Municipalidad,  me llena de satisfacción porque estamos creando historia. Señores Síndicos, señores regidores, a manera general les quiero felicitar, por su valioso aporte y entrega desinteresada hacia las comunidades, les insto que nos unamos, trabajemos en conjunto con Asociaciones y grupos organizados, hay comunidades que no conocen la misión de los Concejales de Distrito,   era algo que no era relevante meses atrás, hoy estamos viviendo otra realidad. ------------------------------------------- 
Debemos de dar rendimiento y llevar un solo color de bandera, azul, rojo y blanco.  Tiene que haber unión en el equipo, no estamos divididos, estamos aprendiendo a trabajar y quiero que a partir de ahora lo hagamos con mayor inteligencia.  ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Traemos proyecto de adoquinado, con el programa PRONAE. -------------------------
Señora Nixe Beita: Cuando se ha ido al EBAIS del centro no se logra tener una cita,  fui a sacar una cita y se me dijo que no había, le pregunte porque y me dijo que no se tenía apoyo de la Municipalidad,  vino a reunión del Concejo de Distrito y dijo que la razón es que hay un solo médico y son tres mil citas, entre los cuales están los hipertensos, lo que padecen de azúcar.  Es por lo que se propone solicitar otro médico para el EBAIS de aquí, del  centro.-----------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Respecto a las partidas, se ha visitado las comunidades y se les indica que por qué no han ejecutado las partidas,  dentro de estas listas hay tres partidas que están ahí desde 1999,  sobre lo cual hemos estado averiguando de que se trata esa partidas con la Auditoria, Contador, Proveedor,   sobre lo cual indican que no se ha podido ejecutar,  porque son dineros que daban antes los diputados y no tienen Ley ni Decreto,   han buscado la Ley y no la han encontrado,  investigando se nos dice que esta partida solo la pueden sacar los diputados; por lo que el Concejo decidió hacerle el cambio de destino a la partida, por lo que solicitamos al Concejo autorizar el cambio de destino de esta partida. -------------------------------
Presidente Concejo: Podemos dar el apoyo, si aclarar que nunca lo han solicitado,   pero con mucho gusto lo podemos hacer.   Respecto al cambio de destino de la partida no hay problema. ---------------------------------------------------------
Señor Alberto Whittighan Williams: Nosotros como Consejo teníamos un lugar para reunirnos,  pero ahora está la Oficina de Gestión  de Proyectos,  por lo que enviamos una nota al Concejo y queremos saber cuál es la respuesta, porque se venía trabajando atendiendo al público todos los martes y no tenemos adonde atenderlos, por lo que necesitamos se nos dé solución a esto.    Habíamos solicitado un local en la parte de arriba de la terminal, por lo que solicitamos una respuesta. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo:  Con don Héctor ya se había conversado,  curiosamente la mayoría de los Concejos de Distrito de los otros distritos,  se reúnen en los salones comunales,  lastimosamente Buenos Aires no tiene salón comunal,  es un síntoma de la desorganización del Distrito Primero.  Como un cuidado paliativo,se quedó con el síndico de coordinar una aula de Adepsa para ver como

nos organizamos, esa es una tarea muy del Consejo de Distrito.  --------------------- 

Señor Alberto Whittighan Williams: A nosotros no nos parece porque primero eso es una Empresa Privada,  y queremos se nos asigne otro lugar. ----------------- 
Presidente Concejo:  El lugar que piden no cumple con la Ley 7600, por lo mismo no se ha podido alquilar, ya que debe ser accesible para cualquier persona.  Yo les entiendo, hay cosas que son alcanzables y otras no son fáciles de alcanzar.  ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo de Adepsa se hizo con la mejor intención de ayudar, nunca renuncien a las alianzas estratégicas porque eso no es tan inteligente. -----------------------------------
Señor Alberto Whittighan Williams: En la comunidad de Paraíso se hizo un trabajo a través de Acueductos y Alcantarillados, tienen un problema con la calle que se destruyó y en este momento no le están suministrando el agua, fuimos comisionados el compañero Freddy y este servidor para ir a hablar con el Administrador,  pero no se encontraba, por lo que, queremos ver si tenemos el apoyo del Concejo, para ver porque no se les ha suministrado el agua. --------------  
En el centro de Buenos Aires, se ha generado una cantidad de robos,  por lo queremos pedir al Concejo traer el Jefe de la Fuerza Pública,  para que nos diga qué es lo que esta pasando.  Hablando al respecto con uno de ellos dicen que tienen bastantes unidades, pero no personal.  Por lo que, queremos se nos explique al respecto. --------------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: Esa misma consulta se le delegó al Alcalde en la sesión pasada, por lo que esperamos respuesta al respecto. -------------------------------------
Asunto de la Guardia, ellos estuvieron acá brindando el informe, el asunto es que cada tres meses cambian al Director, apenas están viendo que es lo que tienen, cuando ya va para otro lado.   El mismo Director nos dijo que era un puesto de tránsito, lo cual cuesta mucho armar los grupos de trabajo, pero se les va a citar de nuevo.  ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Señora Josefa Ríos Martínez:  Represento la Junta de Salud,  en cuando al médico  que dicen los compañeros que falta, siempre se ha dicho que los Ebais son tipo dos, tienen que tener dos médicos,  también está el problema de las citas,  porque hay teléfonos que no tienen la cobertura y las personas pobres dicen que ellos no pueden tener teléfonos con esa tecnología, habíamos presentado esa queja en la reunión con el Director Regional  y el doctor nos dijo que podían madrugar para sacar la cita,  pero si las citas ya están programadas no pueden ser atendidos.  Me parece que el Concejo Municipal junto con la Junta de Salud, podemos ir donde el Director Regional para que nos ayude, porque en este Ebais muchos pacientes se quedan sin tratamiento y sin atención médica.

Nosotros tenemos reunión con el Director Regional, de hecho de nuevo le voy a presentar esta situación, porque el derecho de la salud no se le puede negar a nadie y es un asunto que nos preocupa a todos. -------------------------------------------- 
Presidente Concejo:   Quiero hablar claro del tema,  y es que la Junta de Salud tiene que venir al Concejo, a mí la Junta de Salud me preocupa, porque hay una discordia entre los que ocupan esa Junta, que uno no sabe por dónde anda la dirección.  La Junta de Salud es muy importante, y debe haber unidad; hay una competencia no razonable, nosotros queremos trabajar con la Junta de Salud, vamos a convocarlos para ver quienes vienen,  porque hay dos grupos, por lo que vamos a tomar el acuerdo de citar a la Junta de Salud para de hoy en ocho que no hay atención a vecinos, queremos que vengan todos, lo cual someto a votación.  ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 1.SE ACUERDA: Solicitar a la Junta de Salud, la presencia en pleno, en la sesión del lunes 13 de marzo, 2017, a las 10 a.m. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
Señor Alberto Whittighan Williams: Agradecerles y quisieramos que se nos permita estar, para ser el enlace entre la Junta de Salud y la Municipalidad. -------- 
Señor Alcalde: Según me dice Ramón de AyA, el tema del acueducto a Paraíso, se visualiza que está para dos años,  esa es la realidad a la luz de la burocracia de este país, hay que construir el tanque; dice que hay una posibilidad de que el ICE colabore, si el ICE ayuda talvez este para  mediados de año. El 29 de marzo vamos a tener una reunión AYA, Municipalidad con el Director Regional de ICE,   para ver en que podemos colaborar como Municipalidad. --------------------------------
Regidor David Badilla Rodríguez:  Se está solicitando al Señor Juan José Andrade, Viceministro de Seguridad Pública y Director General de la Fuerza Pública, a través del señor Diputado Gerardo Vargas Rojas, una audiencia para  Regidores y el señor Alcalde, con el fin de conversar sobre la seguridad del cantón.  -------------------------------------------------------------------------------------------------
 
Síndicos Héctor José Sánchez Sánchez y Randall Rodríguez Morales: La semana pasada fuimos nombrados en comisión,  para que se nos informara sobre los acueductos del Zapotal y Paraíso.   Sobre Zapotal don Ramón dice que no hay nada que hacer,  lo cual es preocupante, lo que recomienda es presentar un Recurso de Amparo, no hay disposición de parte de una persona de esas para ver soluciones.   Sobre Paraíso dice que la tubería está enterrada, ya está la casetilla donde va la bomba de bombeo, pero no tienen ahorita lo que son transformadores,   por lo que tienen que ponerse de acuerdo con el ICE. -----------
En cuanto a Zapotal, una de las soluciones es coordinar con la ASADA de Santa María, para hacer el estudio y ver si es posible llevar esa agua a Zapotal, ya que es una parte muy alta. ------------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo:   Agradecerles el voto de confianza y el apoyo.  --------------
3- Atención al Comité Cancha de Deportes Barrio Los Ángeles, Buenos Aires, exponente Lilliam María Umaña Beita, quien expone:  De acuerdo a reunión del miércoles anterior con miembros del Concejo, solicitamos revocar el acuerdo anterior,   donde nos quitan la cancha conocida como el Terrón, ya que es ahí de donde vamos a sacar los gastos para formar una Asociación de Desarrollo, esto para poder hacer realidad los proyectos de nuestro Barrio. Les agradecemos y les pedimos la ayuda.   ----------------------------------------------------------------------------- 
Regidor William Vega Valverde: El miércoles pasado estuvimos reunidos en Los Ángeles, el señor Alcalde, la señora Vicealcaldesa,  compañeros del Consejo de Distrito, doña Noemy Vargas Villagra de la Asociación de Desarrollo,  en la cual José (Alcalde) fue muy enfático al igual que en todas las comunidades en cuanto a lo que es la organización,  llego mucha gente pero esperamos que la congragación sea masiva, siento que hay gente muy capaz de trabajar,  por lo que se  expuso la creación de una Asociación de Desarrollo y si nos proponemos vamos a hacer una buena Asociación de Desarrollo. --------------------------------------  
La cancha del Terrón ha existido por muchos años, que pasó,  la Municipalidad le asignó el lote a la  UTN,   pero ya esto prescribió,  la cancha tiene todas las dimensiones.  Mañana viene el promotor de Dinadeco,  ustedes tienen que ir para que les brinden la información que requieren para fundar dicha Asociación, van a contar con mi apoyo para ayudarles en todo lo que se pueda. --------------------------
Presidente Concejo:   Esa propiedad donde está la cancha fue la que le dieron a la UTN, si la parte legal permite recuperarla, háganlo sin ningún problema.  Sobre la Asociación bienvenido, puede ser que a Buenos Aires le esté afectando el ser tan grande, porque Buenos Aires en el centro tiene gente para hacer cuatro Asociaciones de Desarrollo.   ---------------------------------------------------------------------
Agradecemos la presencia. -----------------------------------------------------------------------
4- Atención a miembros de Comités de Caminos Promejoras del Barrio El Colegio y Barrio Punta de Plancha, los cuales solicitan ser juramentados. --------------------- 

Seguidamente se procede a juramentar a los miembros del Comité de Caminos,  

 Promejoras del Barrio El Colegio y Barrio Punta de Plancha, señores y señoras- -----------------------------------------------------------------------------------------------
	NOMBRE
	CEDULA NUMERO

	Guiselle Cordero Rivera 
	6 0478 0203

	Yalile Alfaro Rodríguez 
	2 306-725

	Andrea Araya Villanueva 
	2 613 612

	Alexander Hidalgo González
	1 816 803

	Mariano Espinoza Espinoza 
	6 086 058

	Florentino Flores Flores 
	6 0085 0335

	Jorge Villalobos Barquero
	2 382 850


Seguidamente se procede a realizar receso de las 10:22 a las 10:47 m.--------------
Al ser la hora indicada, se continúa con el desarrollo de la sesión.---------------------  

ARTICULO III.

Aprobación de actas anteriores.
Acta Ordinaria 41-2017: 

Presidente Concejo: Se da por aprobada, sin modificaciones. ------------------------
Acta Extraordinaria 22-2017: 

Presidente Concejo: Se da por aprobada, sin modificaciones. ------------------------ 
Acta Ordinaria 42-2017: 

Presidente Concejo: Se da por aprobada, sin modificaciones. ------------------------
ARTICULO IV.

Lectura de correspondencia.
TERNAS
1-Terna presentada por la Directora de  la Escuela Tarise con visto bueno del Supervisor Educativo Circuito  02, para el nombramiento de  la Junta de Educación. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presenta nota de renuncia del Señor Wilbert Hidalgo Hidalgo, como miembro de esta Junta de Educación. -------------------------------------------------------------------------- 
	NOMBRE
	N°. CÉDULA

	YORLENY FERNÁNDEZ JIMÉNEZ
	110330544


ACUERDO 2.SE ACUERDA: Aceptar la renuncia del Señor Wilbert Hidalgo Hidalgo, como miembro de esta Junta de Educación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 3.SE ACUERDA: Aprobar como miembro de la  Junta de Educación de la  Escuela Tarise, a la señora- -------------------------------------------------------------- 
	NOMBRE
	N°. CÉDULA

	YORLENY FERNÁNDEZ JIMÉNEZ
	110330544


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADA.  --------------------------- 
2-Terna presentada por el Director de la Escuela La Piñera con visto bueno de la Supervisor Educativo Circuito 11, para el nombramiento de la Junta de Educación. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 4.SE ACUERDA: Aprobar en calidad de miembros de la Junta de Educación. de la Escuela La Piñera, a las señoras y señores- -------------------------- 
	NOMBRE
	N°. CÉDULA

	ROSA  ALTAMIRANO ROJAS
	602870950

	MARÍA LISBETH QUIRÓS JIMÉNEZ
	114410054

	JONATHAN DELGADO CHAVES
	603700280

	ADRIÁN VARGAS JIMÉNEZ
	603130653

	INGRID GARBANZO ARGUEDAS
	900980866


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADA.  ---------------------------
3-Terna presentada por  el  Director de  la Escuela José Fabio Góngora Umaña con visto bueno de la Supervisor  Educativo Circuito  11, para el nombramiento de  la Junta de Educación. ------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 5.SE ACUERDA: Aprobar en calidad de miembros de la Junta de Educación de la Escuela José Fabio Góngora Umaña, a las señoras y señores-

	NOMBRE
	N°. CÉDULA

	LADIN VARGAS OBANDO
	6 0151 0896

	ALEXANDER BERMÚDEZ MATAMOROS
	1 1390 0261

	JESENIA SALAZAR CORDERO
	1 1131 06096

	LILLIANA RODRÍGUEZ MENA 
	1 0861 051

	TOMAS SIRBAR NÁJERA
	6 0167 0533


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADA.  ---------------------------
NÓMINA
1-Terna presentada por  el  Director del Liceo Académico de Boruca con visto bueno del  Supervisor  Educativo Circuito  11, para el nombramiento de  la Junta de Educación. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
Presenta nota  de renuncia del  señor  Faustino Lázaro Lázaro y la señora Grettel Mora Lázaro como miembros de esta Junta Administrativa. ----------------------------- 
ACUERDO 6.SE ACUERDA: Aprobar la renuncia del señor Faustino Lázaro Lázaro y la señora Grettel Mora Lázaro como miembros de esta Junta Administrativa. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADA.  -------
ACUERDO 7.SE ACUERDA: Aprobar en calidad de miembros de la Junta Administrativa del Liceo Académico de Boruca, al señor y señora- --------------------
	NOMBRE
	N°. CÉDULA

	MARÍA MAGDALENA MAROTO ROJAS
	6 0247 0202

	RODRIGO DÍAZ LEIVA
	6 0273 0472


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADA.  ---------------------------
ACTIVIDADES
1-Nota del Comité Deportes Yimba Cájc de fecha  23 de febrero 2017, recibida el día 28 de los presentes. ---------------------------------------------------------------------------- 
Por este medio nos dirigimos a ustedes muy respetuosamente, deseándoles el mayor de los éxitos en sus funciones diarias.   La misma es para presentarles la siguiente solicitud. ----------------------------------------------------------------------------------- 
El Comité de Deportes de la comunidad Indígena de Rey Curré (Yimba Cájc), con el visto bueno de la Asociación de Desarrollo Indígena Rey Curré, según consta en Sesión del ocho de febrero del 2017, nos da el visto bueno para realizar actividad bailable y realizar trámites correspondientes ante ustedes como ente que nos facilitará el permiso respectivo para el evento, esto durante los días 17/18 y 19 de marzo 2017. Las noches bailables serán con disco móvil.  ------------ 

Presenta visto de  la señora Sindica Distrito Cuarto. --------------------------------------- 
ACUERDO 8.SE ACUERDA:  Autorizar al Comité de Deportes de la comunidad Indígena de Rey Curré (Yimba Cájc), realizar actividad bailable  durante los días 17/18 y 19 de marzo 2017. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ----------------------------------------------------------------------------------------- 
2-Oficio  ATDPS-07-2017 con fecha  27 de febrero  2017   firmado por las señoras Ma. Eugenia Beita Arroyo y Maribel Pérez Monge, Encargada de Patentes y administradora Tributaria respectivamente. ------------------------------------ 
El señor Roberto Gamboa Amador, con la cédula de identidad número 6-309-452, en calidad de Presidente de la Asociación de Pequeños y Medianos Productores de Filadelfia -Colinas de Buenos Aires, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para el día 18 de marzo de 2017, para actividad que se realizara en la Comunidad de Filadelfia de Colinas de Buenos Aires.--------
ACUERDO 9.SE ACUERDA:  Autorizar a la Asociación de Pequeños y Medianos Productores de Filadelfia -Colinas de Buenos Aires, Licencia de Licores Temporal para el día 18 de marzo de 2017. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ----------------------------------------------------------------------------------------- 
3-Oficio  ATDPS-08-2017 con fecha  28 de febrero  2017   firmado por las señoras Ma. Eugenia Beita Arroyo y Maribel Pérez Monge, Encargada de Patentes y administradora Tributaria respectivamente. ------------------------------------ 
A continuación damos Informe de Solicitud de Licencia de Licores Temporal, al Reglamento de Licencias de Licores. ----------------------------------------------------------- 
El señor Gerardo Zúñiga Barrantes, con la cédula de identidad número 6-240-298, en calidad de presidente de la Asociación Cámara Ecológica de Turismo de Santa María de Brunka de Buenos Aires, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para el día 18 y 19 de marzo de 2017 y baile para el día 18, la actividad se realizara en el Salón Comunal de Santa María de Brunka de Buenos Aires. ------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 10.SE ACUERDA: Autorizar a la Asociación Cámara Ecológica de Turismo de Santa María de Brunka de Buenos Aires,   Licencia de Licores Temporal para los días 18 y 19 de marzo de 2017 y baile para el día 18. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ---------------------------
4-Documento de  Asociación Hato Nuevo de Buenos Aires, cédula jurídica 3-002-645580. Las Asociación Hato Nuevo de Buenos Aires es un organismo comunitario de primer grado con una circunscripción territorial determinada, y de interés público, misma que se rige por las normas del derecho privado y como tal, está autorizada para promover o realizar un conjunto de planes y actividades necesarias para el desarrollo social, económico, cultural y de esparcimiento de los habitantes del Cantón. Colaboramos con el Gobierno, la Municipalidad y otros organismos públicos o privados que de la misma forma se incorporan a las estrategias y planes de desarrollo regional. ---------------------------------------------------
El desarrollo alcanzado en los últimos 7 años, se debe en gran parte al esfuerzo realizado entre las Asociaciones, grupos organizados e instituciones del estado representadas en la comunidad. Parte de este desarrollo se ha alcanzado gracias a actividades festivas como las Fiestas Populares de fin y principio de año. Este--
tipo de actividad, ayuda a nuestro escaso presupuesto y nos permite apoyar a la -
comunidad durante el año, razón por la cual las desarrollamos año con año.--------
Las Fiestas Taurinas, están programadas para los días 10, 11, 12  y 17, 18,  19de marzo del 2017, las mismas estarían ubicadas en la Plaza del Gol, en un horario a partir de las 04:00 p.m. Contaremos con: corridas de toros, rodeo, venta de comidas y licores, y baile. --------------------------------------------------------------------------Los recursos que se obtengan de esta actividad, serán utilizados por la Fundación de Cuidados Paliativos, la cual viene trabajando desde hace varios años en pro de una mejor calidad de vida de los bonaerenses con enfermedades terminales. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Por lo anterior nos dirigimos a Ustedes, con el mayor respeto, para solicitarles su visto Bueno para las actividades, así como el acuerdo de la respectiva patente temporal de licores. ----------------------------------------------------------------------------------
 Presenta visto bueno del Concejo de Distrito de Buenos Aires. ------------------------
ACUERDO 11.SE ACUERDA: Autorizar a la Asociación Hato Nuevo de Buenos Aires, realizar Fiestas Taurinas, los días 10, 11, 12  y 17, 18,  19 de marzo del 2017,   con corridas de toros, rodeo, venta de comida. Asimismo patente temporal de licores para dichos días y bailes los días 11,12,18 y 19  de marzo,  de 7 pm  a  11:30 pm. Conforme documento presentado   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
EXTERNA

1-Documento firmado por el señor   José Antonio Arce Jiménez, Director Ejecutivo de Fundación Líderes Globales para el Fomento de los Gobiernos Locales con fecha 19 de enero 2017. ---------------------------------------------------------- 
PARA:   AUTORIDADES MUNICIPALES Y ESTATALES DE AMERICA.-------------
La Fundación Líderes Globales para el Fomento de los Gobiernos Locales, tiene el agrado de convocar a los funcionarios municipales, regidores y alcaldes de ese municipio a participar de la próxima "ENCUENTRO INTERNACIONAL DE AUTORIDADES MUNICIPALES Y LÍDERES ESTATALES SOBRE DESARROLLO 2017, en la Ciudad de México, Toluca, Cuernavaca y Acapulco.---
ACUERDO 12.SE ACUERDA: Tomar nota. -------------------------------------------------- 
2-Documento firmado por vecinos con fecha 03 de marzo 2017. Con especial estima y con todo respeto hacemos de su conocimiento que en el mes de mayo del año 2013 iniciamos ante al Lic. Ramón Monge Vargas Jefe Cantonal del Instituto de Acueductos y Alcantarillados, sede de Buenos Aires de Puntarenas las diligencias administrativas en procura de que esa Institución brindara en nuestras propiedades los Servicios de Agua potable, en aquella ocasión se nos dijo que por diferentes circunstancias adversas, en ese momento no se nos podía responder de manera positiva a lo peticionado. --------------------------------------------- 
Así las cosas, deseamos indicarles que nuestras pequeñas fincas se ubican a 2.5 kilómetros al Sur de la última casa que tiene agua del AyA en San Carlos de Buenos Aires ,( lote 107 de Pindeco ) y que por el motivo de no contar con ese importante e indispensable elemento muchos de nosotros no vivimos en nuestras propiedades , mientras que algunas familias si viven en el lugar ya que cuentan con la suerte de tener agua de pozo, esta carencia nos ha obligado a no poder vivir en nuestras parcelas , cosa que cambiará el día que podamos contar con el preciado líquido. --------------------------------------------------------------------------------------
En el mismo orden de ideas, acudimos ante ese Respetable Concejo Municipal a fin de que se considere la posibilidad para que de manera bipartita entre ustedes y el AyA se nos ofrezca la ayuda que tanto necesitamos y que de manera directa sírvanse ese cuerpo colegiado diligenciar lo que administrativamente corresponda para mejorarnos el camino de tierra con que contamos, mismo que a futuro podría usarse en caso de una eventual emergencia o como carretera alterna de descongestionamiento de salida hacia la carretera interamericana.------
Por lo antes dicho le reiteramos nuestra solicitud, agradeciéndole de antemano el apoyo que se sirva ofrecemos. ------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 13.SE ACUERDA:  Pasar a la Junta Vial en lo referente a caminos y en relación al Agua al señor Alcalde. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
3-Copia de nota enviada al señor Miguel Gamboa, Enc. de Maquinaria  con fecha 17 de febrero 2017.  Reciba un cordial saludo de parte de la Dirección y Junta de Educación de la Escuela El Guayacán, deseándoles muchos éxitos en sus labores. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Muy respetuosamente solicitamos a ustedes el mantenimiento y apertura de desagües en el trayecto de 500 metros desde la Escuela El  Guayacán hasta el final de la cuesta, al norte de la escuela, esto debido a que sin no se hacen salidas de agua en el lateral izquierdo de la calle, dirección Guayacán-Naranjos, durante el periodo de invierno todo el lodo y piedras que se recogen con las primeras   lluvias  es arrastrado hasta el  corredor de la escueta de esta localidad, incluyendo la plaza de deportes, esta situación ya la hemos enfrentado en otras situaciones que se han realizado arreglos a este trecho del camino. Por lo tanto estamos previendo esta situación. -------------------------------------------------------------- 
 ACUERDO 14.SE ACUERDA: Tomar nota. -------------------------------------------------
INTERNA 

1-Oficio DPMBA-14-2017 firmado por el Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado  28 de febrero  2017. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------ 
	 
	FACTURA
	MONTO

	2016LA-000015-0004200001
	   3649
	¢   6.600.000.00 



	
	   3650
	14.691.000.00

	TOTAL
	¢  21.291.000.00


Lo anterior corresponde a pago final del procedimiento INDICADO; según ACTA DE RECEPCION   en Mer-link NUMERO 0392017001200009 y 0392017001200010 E INFORME UTGVM-RO-1 2-2017 y UTGVM-RO-1 3-2017, DEL INGENIERO David Salazar Aguilar, a favor de ALGRASA, S.A.------------------
ACUERDO 15.SE ACUERDA: Cancelar las FACTURAS que se detallan a---------
continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------ 
	 
	FACTURA
	MONTO

	2016LA-000015-0004200001
	3649
	¢   6.600.000.00



	
	3650
	14.691.000.00

	TOTAL
	¢  21.291.000.00


Lo anterior corresponde a pago final del procedimiento INDICADO; según ACTA DE RECEPCION en Mer-link NUMERO 0392017001200009 y 0392017001200010   

E INFORME UTGVM-RO-1 2-2017 y UTGVM-RO-1 3-2017, DEL INGENIERO David Salazar Aguilar, a favor de ALGRASA, S.A. ACUERDO UNÁNIME  Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
2-Oficio DPMBA-16-2017 firmado por el Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 02 de marzo  2017. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------ 
	
	FACTURA
	MONTO

	2016LA-000013-0004200001
	  236
	 ¢7.248.000.00


	TOTAL
	¢7.248.000.00
 


Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO; según ACTA DE RECEPCION en Mer-link,   0392017000700011 E INFORME  DU- MBA- 046-2017, DEL INGENIERO JORGE MORALES BLACK, a favor de JOSE 
ALONSO MURILLO ROJAS, sobre segunda adenda para obra remodelación de Plataforma de Servicios y UTGV. ----------------------------------------------------------------
ACUERDO 16.SE ACUERDA: Cancelar  la FACTURA que se detalla a -------------
continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------ 
	
	FACTURA
	MONTO

	2016LA-000013-0004200001
	  236
	 ¢7.248.000.00


	TOTAL
	¢7.248.000.00
 


Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO; según ACTA DE RECEPCION en Mer-link,   0392017000700011 E INFORME  DU- MBA- 046-2017, DEL INGENIERO JORGE MORALES BLACK, a favor de JOSE ALONSO MURILLO ROJAS, sobre segunda adenda para obra remodelación de Plataforma de Servicios y UTGV. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
3-  Oficio AI/MBA/36-2017   firmado por la Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna de fecha 01 de marzo de 2017. -------------------------------------------------------- 
Asunto: Solicitud de información. ---------------------------------------------------------------- 
Mediante la presente le saludo y en relación con el estudio que se encuentra realizando esta Auditoría Interna: “Seguimiento de disposiciones de la Contraloría General de la República y recomendaciones de la Auditoría Interna”, les solicito indicar, dentro de los cinco días hábiles siguientes al recibido de este oficio, las acciones realizadas (con la correspondiente documentación de respaldo) para el cumplimiento de las recomendaciones emitidas por esta Auditoría Interna, en estudios de años anteriores, según el siguiente detalle: ----------------------------------- 
AI/MBA-INF-02-2016: Informe sobre los resultados del estudio realizado en la Municipalidad de Buenos Aires, en relación con el seguimiento de las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la República y el cumplimiento de recomendaciones giradas por la Auditoría Interna al Concejo Municipal y Alcalde Municipal, con corte al 31 de diciembre de 2015.------------------
Recomendación: ------------------------------------------------------------------------------------ 
Tomar las acciones necesarias, a fin de garantizar el seguimiento de los acuerdos tomados por el Órgano Colegiado, informando a esta Auditoría Interna, las medidas adoptadas al efecto. ----------------------------------------------------------------
Informe sobre los resultados del estudio realizado en la Municipalidad de Buenos Aires, en relación con el seguimiento de las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la República y el cumplimiento de recomendaciones giradas por la Auditoría Interna al Concejo Municipal y Alcalde Municipal, con corte al 31 de diciembre de 2015.----------------------------------------------------------------  
Recomendación: ------------------------------------------------------------------------------------ 
Punto 4.2: Ordenar al Alcalde Municipal, el cumplimiento de las recomendaciones del punto 4.5 y siguientes de este informe.----------------------------
Punto 4.3:  Instruir a los responsables de la implementación de las recomendaciones emitidas por la Auditoría Interna, para que, en lo sucesivo, a partir del mes de julio de 2016, se definan los plazos para la atención de dichas recomendaciones. En el caso de las recomendaciones emitidas antes de la fecha de este informe, que carecen de ese parámetro, los plazos para su cumplimiento deben estar definidos a más tardar el 29 de julio de 2016.--------------------------------
Punto 4.4:  Remitir a esta Auditoría Interna en un plazo no mayor de 30 días hábiles posteriores al conocimiento de este informe por parte del Concejo Municipal, el acuerdo emitido para el cumplimiento de las recomendaciones, tal como lo establece el artículo 37 de la Ley General de Control Interno, No. 8292.

Nota: De considerar que el plazo, las condiciones y la forma establecida por la Auditoría Interna, a criterio del jefe del departamento no sean razonables, informe a la Auditoría aportando las justificaciones correspondientes, a fin de que sean valoradas. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Procedo a nombrar en Comisión a los señores Rafael Ángel Altamirano, Rosario Solís Moreno y  Neftalí Bermúdez Camacho,  para que se informen con la señora Auditora, al respecto. -------------------------------------------- 
Contando con la presencia de dicha comisión, indican:  invitamos a la señora Auditora al Concejo,  para que les aclare, ya que es bastante confuso. -------------- 
Lic. Mardeluz Mena León: 

Seguidamente la señora Auditora, procede a explicar: ------------------------------------ 
La primera recomendación es de un informe que se hizo en el 2015,  en el 2016 de les pasó a ustedes documento que decía: Tomar las acciones necesarias, a fin de garantizar el seguimiento de los acuerdos tomados por el Órgano Colegiado, informando a esta Auditoría Interna, las medidas adoptadas al efecto.

Que quiere decir, integrar una comisión de seguimiento de acuerdos, si no la tienen. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sobre los punto 4.2, es únicamente de tomarse acuerdo para el Seguimiento de Recomendaciones, que puede ser la misma comisión de Seguimiento de Acuerdos.  ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
En la misma forma el punto 4.3 y 4.4,   de acuerdo a la recomendación debe pronunciarse el Concejo. --------------------------------------------------------------------------- 
En cuanto a lo que corresponde al señor Alcalde, ya me reuní con don José, y estuvimos hablando al respeto. ------------------------------------------------------------------ 
ACUERDO 17.SE ACUERDA: Pasar al Asesor Legal del Concejo, para que recomiende.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------- 
ACUERDO 18.SE ACUERDA: Comunicar a la señora Auditora, que el oficio, se va a pasar al señor Asesor Legal del Concejo, para que recomiende.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------- 
4-Mer-link le ha remitido para su análisis y aprobación la recomendación de adjudicación número 0752017000100022 del procedimiento número 2017LA-000008-0004200001 para CONTRATACIÓN MAQUINARIA MANTENIMIENTO
CAMINOS 6-03-003, 6-03-079, 6-03-017, 6-03-078, 6-03-034, 6-03-055 distritos  Colinas y Pilas. --------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 19.SE ACUERDA: Adjudicar procedimiento número 2017LA-000008-0004200001 para CONTRATACIÓN MAQUINARIA MANTENIMIENTO CAMINOS 6-03-003, 6-03-079, 6-03-017, 6-03-078, 6-03-034, 6-03-055 distritos  Colinas y Pilas, a  ALGRASA SOCIEDAD ANONIMA,  por el monto de ¢71.050.000.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------- 
5-Copia de Oficio AT/MBA/015-2017  firmado por la Licda. Maribel Pérez Monge, Adm. Tributaria con fecha 01 de marzo 2017  con visto bueno del Asesor Legal Municipal dirigido al señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal. Reciba un cordial saludo. Le informo que de acuerdo al oficio AMBA-33-2017 se procedió a recibir la declaración del Señor Eduardo Granados Mora, no obstante el valor en la base municipal no se puede registrar hasta que el Concejo resuelva el recurso de apelación que según entiendo está en proceso, y es competencia de ellos resolver, esto según el Art. 19 de la Ley de Bienes Inmuebles:--------------------------
ARTÍCULO 19.- Recursos contra la valoración y el avalúo. En todas las municipalidades, se establecerá una oficina de valoraciones que deberá estar a cargo de un profesional capacitado en esta materia incorporada ai colegio respectivo. Esta oficina contará con el asesoramiento directo del Órgano de Normalización Técnica. -----------------------------------------------------------------------------
Cuando exista una valoración general o particular de bienes inmuebles realizada por la municipalidad, y el sujeto pasivo no acepté el monto asignado, este dispondrá de quince días hábiles, contados a partir de la notificación respectiva, para presentar formal recurso de revocatoria ante la oficina de valoraciones. Esta dependencia deberá resolverlo en un plazo máximo de quince días hábiles. Si el recurso fuere declarado sin lugar, el sujeto pasivo podrá presentar formal recurso de apelación ante el concejo municipal, dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación de la oficina. -------------------------------------------------------
El contribuyente podrá impugnar la resolución del concejo municipal ante el

Tribunal Fiscal Administrativo, en el término de quince días hábiles, según el Código de Normas y Procedimientos Tributarios. El citado Tribunal deberá resolver en un plazo máximo de cuatro meses contados desde la interposición del recurso. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Mientras el Tribunal no se pronuncie sobre el fondo del asunto en resolución administrativa, continuará aplicándose el avalúo anterior y conforme a él se cobrará. Una vez dictada esta resolución y notificadas las partes, se dará por agotada la vía administrativa. --------------------------------------------------------------------- 
La resolución podrá recurrirse ante el Tribunal Superior Contencioso- Administrativo, de acuerdo con el artículo 83 y siguientes de la Ley reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. ----------------------------------------------------- 
Según indica el artículo anterior es competencia del Concejo Municipal el resolver cualquier apelación, por lo que este avaluó se encuentra en proceso.-----------------
Le adjunto copia del expediente para lo que corresponda, en el puede verificar que los tiempos siempre se respetaron: -------------------------------------------------------
26-08 Fecha de notificación de avaluó ---------------------------------------------------------
12-09 El contribuyente presenta recurso ------------------------------------------------------
20-09 Se le notifica la realización de una 2da visita ---------------------------------------- 
29-09 Se realiza la 2da visita y el contribuyente no da permiso de ingresar----------
05-10 Se le notifica que el avaluó quedo en firme en razón que no se  le  permitió

Ingresar. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En ningún momento el contribuyente aporto elementos de juicio en el recurso revocatorio. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
Le informo que este departamento hasta el día de hoy no conoce fecha en que se presentó la apelación ni que resolvió el Concejo Municipal, razón por la cual se mantiene en la Base Municipal el valor del avalúo. ----------------------------------------- 
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Integrar Comisión por los regidores William Vega Valverde, Jonathan Espinoza Vargas y la señora Regidora Elieth López Cortés, 
para que se reúnan con el Asesor Legal y presenten informe al respecto.

ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------- 
6-  Oficio AI/MBA/40-2017   firmado por la Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna de fecha 01 de marzo de 2017. --------------------------------------------------------
Asunto: Capacitaciones impartidas a Concejos de Distrito.-------------------------------
En fechas 09 y 16 de febrero del corriente, esta Auditoría Interna brindó capacitación sobre Control Interno a los diferentes Concejos de Distrito del cantón, en el desarrollo del curso los señores Concejales expresaron varias inquietudes, entre las cuales se valoró hacer de su conocimiento las siguientes:---
1) Los Concejos de Distrito pretenden que se le dé más énfasis sobre algunas de las funciones del Concejo de Distrito, contempladas en el artículo 57 del Código Municipal, específicamente: ----------------------------------------------------------------------- 
· Que para distribuirse diferentes recursos en los distritos, se cuente con el aval del Concejo de Distrito, por ende, no desconocer si se observa lo indicado en el Plan de Desarrollo Humano Local, Cantón de Buenos Aires, 2013-2023. ------------------------------------------------------------------------------------
· Que todo inicio de proyectos sea coordinado previamente con el Concejo de Distrito, lo que generará una fiscalización oportuna y eficiente.-------------
· Que la Municipalidad suministre a los Concejos de Distrito, los insumos para fiscalizar   los   proyectos,   ya   que   muchas  veces   no   se   cuenta   con   las  especificaciones técnicas, controles para recibir materiales, métodos de conteo de
viajes de materiales para caminos, entre otros, para realizar una fiscalización eficiente. ---------------------------------------------- 
· Que se dé cumplimiento, que para aprobar permisos para actividades a diferentes organizaciones, por obligación, se tenga el aval del Concejo de Distrito. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
· Que en comisiones formadas por el Concejo Municipal, se tome en cuenta la participación del Síndico, siendo ésta de suma importancia.-----------------
2) Se fortalezca el procedimiento mediante el cual el Concejo de Distrito recibe los diferentes proyectos que se realizan en el distrito, siendo que aparentemente en ocasiones, se busca 
al Síndico para que firme la nota de recibido como un mero trámite para poder realizar el
pago del proyecto. ----------------------------------------- 
3)Los Concejos de Distrito requieren el apoyo administrativo de la Municipalidad, siendo que  no poseen los recursos económicos para solventar gastos de papelería y materiales de oficina. Lo anterior, con el propósito de que las observaciones dadas sean analizadas y se valore la implementación de procedimientos tendientes a una mayor organización comunal e institucional, para el adecuado desarrollo de nuestro cantón.----------------------
Proyecto Modificación  06-2017.

ACUERDO 21. SE ACUERDA: Aprobar modificación 06-2017, conforme se detalle- --------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------- 
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Materiales  y productos metálicos

489.341,00
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997.050,00

900.000,00              97.050,00             

02 17

1080100

Mantenimiento de edificios y locales

1.064.500,00

1.300.000,00         2.364.500,00        

Total

2.550.891,00                     1.300.000,00                1.300.000,00              2.550.891,00             

Mantenimiento de Edificios


JUSTIFICACIONES

Mantenimiento de Edificio

Se  rebaja  --------------------------------------------------------------------------------------------- 
De  Materiales  y productos metálicos la suma de ¢ 400.000,00  el  monto que queda puede solventar cualquier eventualidad que se presente  y  de  Otros materiales y productos de uso en la construcción la suma de ¢ 900,000 el  monto que queda puede solventar cualquier eventualidad que se presente.------------------
Se aumenta  -------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta Mantenimiento de edificios y locales la suma de 1,300.000 lo anterior obedece  la necesidad  de colocar verjas en  todos los ventanales  desprotegidos, archivo, oficina del Alcalde, Gestión Ambiental, oficina de la Mujer, Auditoria interna,  y reforzar algunas puertas de oficina del archivo y oficina del alcalde. Lo anterior ya que la semana anterior por falta de protección se realizara robo en el oficina de la Alcaldía Municipal. ------------------------------------------------------------------ 
ARTICULO V.

Asuntos de Trámite Urgente.
Presidente Concejo, Froilan Castro Valverde: 
1-Someto a consideración acuerdo solicitando un médico más para el EBAIS del centro, de acuerdo a solicitud del Consejo de Distrito. -------------------------------------
ACUERDO 22. SE ACUERDA: Solicitar a la  C.C.S.S., un médico más para el EBAIS ubicado en el centro de Buenos Aires, ello debido a que las personas se quejan de la falta de otro profesional, razón por la cual no son atendidas.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  --------------------------- 
 2-Conforme solicitud del Concejo de Distrito,  solicito acuerdo invitando al Jefe de la Fuerza Pública, a  la sesión del Concejo del 20 de marzo, 2017 para ver asunto de la delincuencia en el cantón de Buenos Aires. --------------------------------- 
ACUERDO 23. SE ACUERDA: Invitar al señor Jefe de la Fuerza Pública de Buenos Aires,  a  la sesión del Concejo Municipal,  a realizarse el lunes 20 de marzo, 2017,  para ver asunto de la delincuencia en el cantón de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ---------------------------
3- Respecto a acuerdo de cambio de partidas, solicitadas por el Consejo de Distrito, debe aclararse cuales son las partidas.  -------------------------------------------- 
4-Solicito ampliando acuerdo de contratación del Asesor del Concejo. ---------------
ACUERDO 24. SE ACUERDA:  Visto el acuerdo de contratar Asesor Jurídico, para  el Concejo de Buenos Aires, se amplía el mismo a fin de aclarar las labores para las cuales es necesario dicha contratación,  siendo que se está en trámite el arreglo de deudas con la Empresa Pindeco S.A. y existiendo la necesidad  dentro del mismo de realizar labores de índole legal, es necesario el acompañamiento  de un profesional en derecho administrativo para consultar sobre el caso y relacionadas, asistir a reuniones  con la Empresa y con el Concejo, a ambas sedes de las mismas, de igual manera realizar labores para la toma adecuada y oportuna de acuerdos, levantando de documentos y legalización de los mismos, de acuerda trasladar el presente acuerdo, a fin de que la proveeduría lo integre dentro del cartel   de contratación administrativa  y se proceda con el proceso de contratación, las  labores se coordinan con el Presidente Municipal y el mismo  avalará los pagos del profesional, mediante informe y autorización de facturas con su firma. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------
Regidor David Badilla Rodríguez: 

1-Propongo acuerdo para solicitar al Ministerio de Trabajo, que los subsidios se apliquen de acuerdo a las entrevistas que hacen los funcionarios de la Municipalidad.  ----------------------------------------------------------------------------------------  
Señor Alcalde: Lo que debe solicitarse es que saque de los requisitos, tener la ficha Fis del IMAS. ----------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 25. SE ACUERDA: Tomando en consideración  la gran necesidad de apoyar las comunidades en sus diferentes proyectos, así como apoyar las familias que se encuentran en situación de pobreza, siendo nuestro cantón uno de los más extensos y localizados entre los primeros más pobres, y que  no es de  obligatoriedad del IMAS estar atendiendo casos para estos proyectos,  ni cuentan con la capacidad instaurada localmente hablando para facilitar el proceso; aunado a lo anterior tenemos el desarrollo del programa Puente de Desarrollo en el cantón de Buenos Aires,  que beneficia prioritariamente los distritos de Buenos Aires y Potrero Grande,  dejando al resto de los distritos sin la prioridad de atención,  a esto se le suma el hecho de que se programa inicialmente treinta y siete millones de colones para la población no indígena, bajando aún más la posibilidad de participación; situación que se repite en las comunidades indígenas, en donde a pesar de contar con mayor cantidad de dinero para estos proyectos, la ficha  FIS se convierte en un limitante,  puesto que solo un porcentaje muy pequeño la poseen. ------------------------------------------------------------ 
Por tal razón solicitamos al señor Ministro de Trabajo, se analice la posibilidad de eliminar la directriz emitida, que dicta que solo las personas que poseen ficha FIS puede participar de estos programas, y que se complemente con la participación de entrevistas de selección según formulario emitido por el PRONAE, con el fin de no limitar más la participación de las personas en situación de su empleo, bajos recursos económicos y desempleados del cantón de Buenos Aires.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------   
ARTICULO VI.

Informes de comisiones. 

Regidor Jonathan Espinoza Vargas:  
1-Preguntar por respuesta del abogado, respecto al caso de doña Soledad Ferrey, referente a local del mercado.----------------------------------------------------------- 
Regidor Badilla Rodríguez: Don Johnny, el abogado,  dice que se reúnan con él, porque ya localizaron a uno de los dueños de los locales. ---------------------------- 
Regidor William Vega Valverde:
1-Doña Margoth Mora, Vicealcaldesa y este servidor fuimos a  la reunión con el Comité Cantonal de Deportes, de acuerdo a invitación, se vio toda el avance que ellos  han hecho, la mayoría de los que estamos aquí no conocemos  la infraestructura que hay ahí y la juventud, ver los niños, ver tres medallas de oro en boxeo,  un niños de Salitre que viaja todos los días en la selección de futbol y van a venir unos emisores de afuera a ver ese niño, y aparentemente se lo van a llevar para San José, ver lo halterofilia y que van para campeonato.  Son niños que están fuera de la drogadicción y que también debemos poner atención a ellos, es bueno replantear la visita y que todos los niños los conozcan.  ------------- 
ARTICULO VII.

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde.
Se deja constancia que no se presentaron mociones. 
Siendo las trece horas con nueve minutos,   el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.------------------------------------------------------------ 
Froilán Castro Valverde





Lilliana Badilla Marín

Presidente Concejo






Secretaria
